
PROPOSICIÓN N°035 
Del 31 de octubre de 2024 

 
El Concejo Municipal en su sesión de la fecha, fundados en el artículo 83 de la ley 
136 de 1994 y 

CONSIDERANDO 
 

Que la Institución Educativa Técnico Industrial Pedro Castro Monsalvo 
“INSTPECAM” inició su historia en 1939, año en que fue creada por el Ministerio de 
Educación Nacional como Escuela de Artes y Oficios, gracias a las gestiones del 
senador Pedro Castro Monsalvo, el primer rector fue el profesor Joaquin E. Ribón y 
le siguió el profesor Arturo Vives. Las labores académicas comenzaron en 1940, 
ofreciendo especialidades en Herrería, Ebanistería y Sastrería. De esa primera 
promoción se destacan exalumnos que realizaron significativos aportes al progreso 
de la región, como Augusto Cárdenas Castellanos (ebanista), Manuel Medina, 
cariñosamente conocido como “Majoma” (herrero) y Rafael Puche Baquero (sastre). 
 
En 1961, el Ministerio de Educación Nacional transformó la Escuela de Artes y 
Oficios en Escuela Industrial, con un ciclo de cuatro años en las especialidades de 
Fundición, Mecánica Automotriz, Mecánica Industrial y Ebanistería. Por iniciativa del 
senador José Ignacio Vives Echeverría, el Congreso de la República, mediante la 
Ley 79 del 30 de noviembre de 1968, convirtió la Escuela Industrial en el Instituto 
Técnico Industrial Pedro Castro Monsalvo, en honor póstumo a este destacado 
hombre vallenato. En 1974, el Ministerio de Educación Nacional unificó los ciclos de 
Educación Media, reduciendo el bachillerato técnico a seis años, y en 1975, siendo 
rector Víctor Meza Bornachera, el INSTPECAM graduó su primera promoción de 
bachilleres técnicos. 
 
Desde 1979, el instituto opera en su sede actual, mientras que la antigua edificación 
alberga hoy la Facultad de Bellas Artes de la Universidad Popular del Cesar. En 
2002, por norma del Ministerio de Educación Nacional, la institución pasó a llamarse 
Institución Educativa Técnico Industrial Pedro Castro Monsalvo y se integraron las 
sedes de básica primaria Alberto Herazo Palmera (barrio La Popa) y Cinco de Enero 
(barrio Garupal). En la sede central, las dos jornadas diurnas ofrecen especialidades 
en Metalistería, Mecánica Industrial, Mecánica Automotriz, Ebanistería, Electricidad, 
Fundición, Dibujo Técnico e Informática, mientras que la jornada nocturna brinda 
bachillerato por ciclos. Desde 2007, existe un convenio de articulación con el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para mejorar la calidad de la enseñanza 
en programas técnicos, liderado por docentes del SENA y la Coordinadora del 
Sistema de Gestión de Calidad del INSTPECAM. 
 
En sus 85 años de existencia, el INSTPECAM ha formado a niños, niñas y jóvenes 
que han logrado destacados éxitos académicos y deportivos, reflejando el arduo 
trabajo y la disciplina inculcada. Ejemplos de estos logros incluyen a Víctor Meza 
Bornachera (estudiante, profesor y rector), Luis Mendoza Villalba (profesor, 
investigador, escritor y conferencista), Ramón Díaz Royero y Félix Díaz Molina 
(estudiantes, profesores y coordinadores), y de la etapa de bachilleres técnicos: 
Jesús Valencia Bustamante (investigador pedagógico, vicerrector de la Universidad 
Popular del Cesar), Orlando Plata Murcia (ingeniero y presidente de la empresa 
Silver), Eder Nicolás Araujo (periodista y creador del programa ‘Acento vallenato’ en 
Radio Nacional de Colombia), William Rosado Rincones (periodista y escritor), Lina 
Castelar Amaya (periodista y creadora del programa ‘Entre nos’ en televisión), 
Orlando Liñán (cantante y actor), José Cuadrado (arquero profesional y de la 
Selección Colombia en el Mundial 2018), Sullivan Granados (sacerdote y profesor), 
y Augusto Daniel Ramírez Uhía (bachiller de la promoción de 1999, alcalde de 
Valledupar 2016-2019). 
 
La Institución Educativa Técnico Industrial Pedro Castro Monsalvo, bajo la dirección 
de su rector Freddy Alfonso Montero, continúa consolidando su filosofía basada en 
principios constitucionales que promueven la igualdad, la identidad y los valores 
funcionales del “Ser”, “Poder” y “Saber Hacer”. Estos principios se alinean con los 
postulados de la Ley General de Educación y los fundamentos de la educación 



técnica, con el objetivo de satisfacer las necesidades básicas tanto del individuo 
como de la sociedad. 
 
Que, por tal razón, el Concejo de Valledupar. 
 

PROPONE: 
 
PRIMERO: Reconocer y exaltar la meritoria labor de la Institución Educativa Técnico 
Industrial Pedro Castro Monsalvo “INSTPECAM”, encabezada por su rector, 
directivos, maestros, estudiantes y padres de familia, por sus 85 años dedicados a 
la formación académica y personal de los jóvenes de nuestro municipio. 
 
SEGUNDO: La presente proposición se entregará al rector Freddy Alfonso 
Montero en Nota de Estilo, durante el acto conmemorativo de sus 85º aniversario 
de la institución. 
 
Proponente: 

 
 
 
 
 


